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1 REFORMA  INTEGRAJ. DEL ESTATUTO 

2 SOCIAL DE LA COMPAÑIA VISION 

3 UNO (VIUNO) S.A. ===" 

4 CUANTIA: INDETERMINADA. -—-----=-- 

> En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del 

6 mismo nombre, Provincia del Guayas, República del 

Y Ecuador, a seis días de Mayo de mil novecientos 

3 noventa y ocho, ante mi, Abogado EUGENIO SANTIAGO 

9 RAMIREZ BOHORQURZ, Notario Público Trigésimo Noveno 

10 Interino de este Cantón. comparece: el señor JAVIER 

IGNACIO TRAPERO QUEVEDO, de estado civil casado, 

  

ejecutivo. en su calidad (de GERENTE y Representante 

13 Legal de la Compañía VISION UNO (VIUNO) S.A., 

    

  

s 14 conforme consta copia del nombramiento que se 

15 agrega a la bresente escritura como documento 

16 habilitante y, autorizado por la Junta General de 

17 ecionistas, cuya acta Lambién se acompaña Como 

18 documento habilitante.- El comprareciente es mayor 

ea E 19 de edad, de nacionalidad ecuatoriano. domiciliado 
NM > $ a ] 

320 en esta ciudad, capaz para obligarse y contrtar a 
eg | 

“Mñ ss 21 quien de conocerlo personalmente doy fe.- Bien 

Po 222 instruido en el objeto y resultados de esta 

go 
S S e escritura a la que procede con amplia y entera 

24 liberted, para su otorgamiento me presenta la 

23 minuta del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: - 

26 Sírvase Usted incorporar en su registro de 

27 escrituras rúblicas, una de la que conste la 

23 reforma integral del Estatuto 5>5ocial de la



5 

compañía VISION UNO  (VIUNO) SOCIEDAD ANOMITNA, al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA - 
e 

COMPARECIENTE.- Conparece al otorgamiento de la 

presente escritura pública, el señor JAVIER IGNACIO 

TRAPERO QUEVEDO, (en su calidad de Gerente y 

Representante Legal de VISTON UNO  (VIDONO) 5.A., 

debidamente autorizado por la Junta General de 

Accionistas, según lo acredita con el nombramiento 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil Y 

Acta que en copia certificada se adjunta, que 

Usted Señor Notario se servirá agregar como 

documento habilitarue.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.-— a) 

VISION UNO — (VIURO) S.A. se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo 

del Cantón Guayaquil el tres de Agosto de mil 

novecientos ochenta y ocho e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el quince 

cientos ochenta y  ocho.- Q 2 D Mn pl
 de Septiembre de mil  n 

b) VISION UNO (VIUNO) S.A., efectuó un aumento de 

capital social con reforma parcial del estatuto 

social, que consta de la escritura pública otorgada 

ante el Notario Jécimo Séptimo Abogado Nelson 

Coñarte, del centón Guayaquil, el treinta de 

Agosto de mil novecientos noventa y cinco, 

debidamente aprobada por la intendencia de 

Compañías de  —Guayequil, mediante resolución número 

noventa y  sels-dos-uno-uno-cero cero cero cero 

novecientos noventa y siete de veintinueve de 
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en el Registro Mercantil del cantón 

el veintiocho de Marzo de mil 

novecientos noventa y sels, siendo su capital 

social a la fecha de Veinte Millones de sucres, 

totalmente suscrito y pagado por los accionistas de 

la Zociedad.- Cc) La Junta General de Accionistas de 

VISION UNO  (VIUNO) S.A., celebrada el cuatro de 

Mayo de mil novecientos noventa y ocho, resolvió 

unánimemente reformar integramente el estatuto 

social de la compañía. en la forma que consta del 

acta respectiva.- "TERCERA: REFORMA INTEGRAL DEL 

ESTATUTO SOCIAL.- Con estos antecedentes, el señor 

JAVIER IGNACIO TRAPERO QUEVEDO, en su calidad de 

Gerente y Representante Legal de VISION UNO (VIUNO) 

S. A. y debidamente autorizado para ello por la 

Junta General de Accionistas celebrada el cuatro 

de Mayo de mil novecientos noventa y ocho, 

expresamente declara: UNO: Que reforma integramente 

el estatuto social de la compañia VISION UNO 

(VIUNO) S.A.; DOS: Que eleva a escritura pública la 

copia certificada del acta de las tantas veces 

mencionada Junta General de Accionistas de Cuatro 

de Mayo de mil novecientos noventa y ocho, la misma 

que se acompaña para que Usted señor Notario, se 

sirva transcribirla como parte integrante de ésta 

escritura público: ACTA DE LA JUNTA GENERAL 

UNIVERSAL DÍ. ACCIONISTAS DE VISION UNO  (VIUNO) 

de omil novecientos noventa y sels, e 

a
)



1 S.A..- En mito. A cuatro de Mayo de mil 

2 novecientos noventa y ocho. “a las once horas, en 

3 las oficinas de la compañía situadas en la Calle D 

44 quinientos sele y la Novena. Este Nueva Kennedy. 

5 se rpPeúnen las signientes personas: el señor JAVIER 

6 TRAFERO QUEVEDO. —por. sus propios derechos como 

7 Accionisto y 20moO Gerente; y, el accionista, 

a HANS PEGOT  OGIEK. interviene representado por su 

9 mandatario Doctor Estuardo Ramírez Molina, conforme 

carta poder que ce agrega como habilitante a esta 

Junta, quienes representan la totalidad del 

  

capital suscrito y pagado de la compañia. por lo 

13 que al amparo de lo dispuesto en el artículo 

14 doscientos Ochenta de la Ley de Compañías. por 

15 unanimidad resuelven constituirse en Junta General 

16 Universal de Accionistas. Está presente la 

17 señora Betty de Guillén, como Gerente Adminlso- 

1% trativa de la empresa. Actúa como Presidente de la 

19 sesión, a falta del Presidente titular, el Gerente 

ZO de la compañia señor JAVIER QUEVEDO y como 

21 Secretaria Ad Hoc, se designa por unanimidad a 

22 la señora Betty de Guillén.- El Presidente 

2 consulta a los presentes el están de acuerdo en 

24 conocer y resolver sobre el siguiente orden del 

25 día: Uno.- Reforma Intef“ral del Estatuto Social.- 

26 Los Accionistas aceptan por unanimidad Ja 

27 colebración de la agenda y el Presidente solicita a 

28 pecretaría formar la Lista de Asistentes la misma 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

  

- que es:comc selgue: 

ACCIONISTA . No. DE ACCIONES CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 

Javier Trapero Queyedo 10,000 5/,10,000.000,00 

Hans Pegot Mgier > 10.000 5/.10,000,000,00 

+ TOTAL >> 20.000 5/,20.000.000,00 

y 

El Secretario deja constancia que se encuentra 

presente la totalidad del capital suscrito y pagado 
| 

de la compañía y que los accionistas, tienen tantos 
e 

votos como acciones figuran en el cuadro anterton»- 

La Junta pasa a conocer el orden del día: UNO 

REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO SOCIAL.- En vista de 

la conveniencia de reformar integramente el 

estatuto social, la Junta por unanimidad resuelve 

sustituir el estatuto eocial de VISION UNO (VIUNO) 

S.A., por el siguiente: NUEVOS ESTATUTOS DE LA 

SOCIEDAD VISION UNO  (VIUNO) S.A.- TITULO 1.- DE LA 

DENOMINACION, NACIONALIDAD, DOMICILIO, PLAZO Y 

OBJETO + SOCIAL.- Artículo Uno.- Denominación: La 

denominación de lá sociedad es la de VISION UNO 

(VIUNO) 5.A..- Artículo Dos.- Nacionalidad: La 

nacionalidad de la Sociedad es Ecuatoriana.- 

Artículo Tres.- Domicilio: El domicilio prih- 

cipal ide la sociedad es en la ciudad de Guaya— 

quil, í«sin perjuicio de: que «pueda establecer 

sucursales o agencias en uno o más lugares dentro 

o fuera: de la República del Ecuador.- Artículo 

Cuatro.= Plazo: El plazo de duración de la sociedad 

es de CIEN años, contados a partir de la fecha de 

A e sl PL



1 inscripción de Ja escritura de constitución en el 

2 Registro" Mercantil, pudiendo Prorrogaree o 

3 disolverse anticipadamente por causa legal o 

4 resolución de la - Junta General de Accionistas, 

5 expresamente convocada para este objeto.- Artículo 

6 Cinco.- Objeto. Social: El. objeto social principal 

   
       7 de:: ciedad «es :la oducción, realización y 

8 - distribución de . todo tipo de trabajos filmicos, de 

. Obras Audiovisuales, de Audios para comerciales de 

televisión, radio y otros medios de comunicación y 

. su" comercialización. en: el.-» mercado nacional y 

  

extranjero. «La representación de compañias 

13 nacionales.y extranjeras.- Con el finde cumplir 

14 . ¡don «estos «objetivos sociales, la sociedad podrá 

15: importar ¡0/3 exportar toda ' clase de bienes, 

16 intervenir como súcia : en toda clase de compañías 0 

17... sociedades *l aportar. .capital: a las mismas, adquirir, 

18 tener “y ¿poseer acciones, - obligaciones O 

19: .''participaciones. de otras - sociedades, en fin, 

20 « ejecutar todos los actos, contratos, operaciones y | 

21 * actividades 'permicvidos por la Ley ecuatoriana, ' que 

22 sean. acordes: con su objeto social o convenientes | 

- 23 para su cumplimiento.- TITULO 1I.- DEL CAPITAL Y DE 

24 LAS ACCIONES.- Artículo : Seis.—- : Del capital: El 

  25 capital de la sociedad es de Veinte millones de | 
pl 

26 - suecres dividido. er veinte "mil acciones ordinarias y 

27 nominativas de uu mil - sucres cada una, numeradas 

- 28: ' .dell cero cero uno a:la veinte mil 'inclusive.- El 

A As AL PA a ma



1 . capital se encuentra integramente suscrito y pagado 

en un ciento por ciento, en la forma que a 

    

   

  

toro ntinuación se detalla: e 
13 

¿pomo Ñ No. DE ACCIONES CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 

y / A : 

Sis Javier Trapero Quevedo 10.00 $/.10.000.000,00 

6 Hans Pegot Ogier 10.000 S/.10,000.000,00 

7 TOTAL | 20.00 5/,20.000,000,00 
» 

, Artículo Siete.- De las acciones: Las acciones 

“y« estarán, contenidas en títulos firmados por el 

0 uoPresidente y Gerente,, General de la Sociedad.- Cada 

11... título podrá representar na o más ¡Acciones .- Tanto 

.-12 -..¡los. . títulos: . , Como las ¡acciones deberán ser 

13... “¿¡Numeradas, cada, ¡acción dará derecho a voto en 

14 .proporción a su valor pagado.- En caso de pérdida 

15: de-un, título de, acción, la Sociedad lo declarará 

  

16... nulo, emitirá. uno nuevo, después de — haber 

17 «transcurrido treinta días desde la última de las 

18.  . tres publicaciones consecutivas, que se harán en 

O 19 uno de .los períodicos de mayor circulación en el 

20. domicilio , principal de la sociedad, que deberán 

21. hacerse de parte de la Compañía y siempre que no se 

E 22  ' haya presentado reclamo alguno , sobre la propiedad 

3 3 del título. en. .mención.-. Los gastos que demande este 

Bra ¡ «trámite, deberán, ser. pagados, Por, ¡92 interesado. 

E a ES «Artículo Ocho.- Representación ante la Sociedad: 

di 26 : Los accionistas pueden hacerse representar ante las 

-27 - Juntas Generales de Accionistas, para ejercer sus 

28 - derechos, y atribuciones, mediante carta dirigida al



10 

11 

14 

15 

16. 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 dentro de 

Presidente de ella o por poder.- Cada accionista no 

puede hacerse representar 
LS 

mandatario cada vez, 

Ai 

de acciones.- 

sino por un 

Asimismo, el Mandatario no 

solo 

cualquiera que sea su número 

puede 

votar en representación de otra yu otras acciones de 

un mismo mandante, en sentido 

personá que sea mandataria de varios 

distinto, pero la 

accionistas, 

puede votar en sentido diferenté, en representación 

de cada uno de. 

* 

sus mandantés.- TITULO III. DE LA 

ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD.- Artículo Nueve.- 

Administración de la Sociedad: La Sociedad estará 

gobernada por la Junta General de Accionistas y 

administrativa por el Presidente y por el Gerente 

General .- “Artículo Diez.- De la Junta General de 

Accionistas: La Junta General de Accionistas estará 

integrada por los Accionistas de la sociedad, 

legalmente convocados y reunidos.- El Presidente de 

la misma la presidirá y actuará de Secretario, el 

Gerente General.- Tendrá" las atribuciones que ' le 

concede el artículo doscientos 'setenta y tres de la 

Ley de Compañíme y resolverá” “todos lo08 "deúntos- de 

la sociedad, que le competen por la Ley y Estatutos 

O que pongan 

Juntas Generales de Accionistas 

extraordinarias, sin perduicio de 

el artícul doscientos “ochenta de 

en su conocimiento sue miembros.- Las 

serán ordinarias y 

lo dispuesto' en 

la Ley "de 

Compañías.- La primera se reúnirá' 'oblikgatoriamente 

los tres meses posteriores, a la 

   



JR 
e.” 

«finalización del ejercicio |«económico; la... segunda, 

cuando... así lo résuelváa [el . Gerente General o .el 

- Presidente; y, :en-los:: demás casos contempládos - en 

do lá i:Leyíde compafñiías- y “en estos .'Estatutos.- Las 

.convoóocatorias serán: ¡hechas por el -Presidente o 'el 

  

- Gerente «General, por «la prensa con :ocho días ¡de 

EN E anticipación, :por;'»-lo .menos5, «¡al + fijado¡-para ' la 

“, reunión, -:-en:. uno de '* lós periódicos de mayor 
e 

“¿ítcirculación. en el domicilio - «¡principal : de -. la 

   

   

  

t- Compañía.“ El quórum de la Junta. General en. primera 

:f11o. convocatoria, .-:estará ..íconstituído:. +i por 108 >: 

:12 1 accionistas que': representen... por "lo [cmenos “el 

-13)04c1ncuenta*y un' por! cientoldel «capital pagado de la 

:14 '- ¿compañía En ¿lo demás. se estará“a' lo: tidiBpuesto:en 

<iDef. da .Ley.-'! Artículo Once.-—::Del Presidente! de 'la 

(16 . ' Compaeñía.— ¡(«El -: Presidente: de la "Sociedad será 

    

“17 bs nombrado:+por::la ¡Junta ¡General de . Accionistas por. el 

18 '.. -rlapso*.de:! Cuatro +: años, - pudiendo :ser  réelegido 

O +19:;- dndefinidamente.+:«Podrá>» ser.o noi :actionista de "la 

2011. Sociedad: «Susi déberes '¡y»; atribúciones :son los 

2- 2210: Biguientes:v a) Presidir:olas!neesionebsde.::la Junta 

A E :22 5: v.General:, debiendo suscribir las. áctas.de «sesiones 

an > - 233: .:¿derdicho:. organismo.- b)i Controlar. el: :cúmplimieñito 

3 5 ¡24 de Vas iresoluciones Ode! laliiJuntaV GeñBráal.- ¿¿) 

¿25 : ¡"Reemplazar 41 Gerenté Geñeralién caso dé. i¿isenciá o 

26 “trfallecimiento; yen ¡esterúltimo 'casg, 'hasta:que ¿la 

127 45 Junta. -General' designe-tél: ¡titular.-: id) Laés demás 

-28  atribuciones:y; deberes que la: confiere .la Ley de



* 

1. Compañías : y. los presentes -estatutos.-:: Artículo 
A a 

2. Doce,-:*) Del" Gerente General: Será:nombrado - por la 

     iv 3 ci Jun eneral'de Accionistas porel. 'lapso dé Cuatro 

dl «años, “pudien 1 + “ indefinidamenté.- 

05 o Podrá>+-o ino: ser: accionista: de: la: Sociedad.- Sus 

:6 ... deberes : y ¡atribuciones :y .son: : ¡a):: Tendrá “la 

7 -v"pepresentación - legal, Júdicial .y extrajudicial :de , 

¿8 wm la sociédad.= b)' Será el: administrador: de 'la 
e 

:.9 “isotctledad ¿con -las atribuciones» que' le' «confiere'' la 

  

.10 e Ley.“:c)»Serárel Secretario de. 18 Junta:Genéral :de 

Acecionistas:+i:d):En fin; tendréá' las: más »-amplias 

  

   

   

facultades, excepto. aquellas.  que:.' ¡expresamente 

%  nieguel- la ley.+ TITULO: 1V.- DE: LA:ETISCALIZACION: — 

(114 +: +=: ARTICULO 'TRECE .- Del: Comisario: La Junta General de 

«15 vb Acélonistas en "¡su Junta kAÁnual!tordinaria, ¿nombrará 

116:: un'comisarid y!seu: respectivo súplente : designación 

17, de!estos” funcionarios que'se'-hará:por 'el:período' de 

.18 :' dos años yt:ipodrá ser ¡reelegido indefinidamente .- 

"19  Soniatribuciones del comisario »:todabilás-qué señale 

  

:20 la :Ley:i dei Compañías: -" Artículo Catorce:-«Balañnte 

-21>. «¿General e.Inventario: :El treinta y:“uño:+de diciembre 

22 “: de :cada.!año,:se cerrará:el ejercicio .¿ocial:anual'y 

¿23 -:u: sevhaerái 'uns inventario! a esaifecha de: los: bienes.- 

(24 TITULO: Vo-noiDEL/ FONDO :0: DE RESERVA 1: ¡Y -DE LAS 

25 - 0“ UTILIDADES.-— : Artículo Quince: [Reserva Legal: (La 

.26 -: ¡reserva -legal se ''formará con el :diez:por ciento ¿de 

27: las (utilidades: líquidas: de-: la: empresa, 'que arroje 

-28 + cada "“ejercicio económico, - hasta: completar “La 

10



” e 
1 cuantía mínima establecida por la Ley de Compañías” A 

2 en su artículo trescientos treinta y  nueve.- 

Artículo Dieciseis.- Reservas Especiales: La Junta 

General de Accionistas podrá crear fondos de 

amortización y fondos para eventualidades con los 

porcentajes que se consideren convenientes, ¡pero 

  

7 observando las disposiciones legales - y estatutarias 

8 respectivas.- Igualmente,  'hará las reservas 

9 especiales que considere convenientes, para el 

0 + desarrollo de la Empresa.- Artículo Diecisiete.- 

1 Distribución de las Utilidades.- : Las utilidades 

2 “obtenidas en cada ejercicio anual se distribuirán 

13 de acuerdo a la Ley, en la forma que determine la 

14 - Junta General: de Accionistas, luego de estudiar la 

:15 respectiva propuesta conjunta del Gerente General y 

16. del Presidente.- Artículo Dieciocho.- Pago de 

17 dividendos: — El Gerente General pagará ' los 

18 - dividendos de las acciones en la forma: determinada 

O - 19. por la - Junta: Géneral (de Accionistas, previa 

20 observancia de la ley.- La Sociedad mantendrá - esos 

da devidendos en depósitos disponibles a: , la orden de 

     
32 los :accionistas, pero no «reconocerá sobre ellos 

Ses ningún' interés:- TITULO VI:- :DE- LA DISOLUCION Y 

Bo -  LIQUIDACION.- “Artículo” 'Diécimueve:- Disolución y 

Ej 25 ** “liquidación!” La Sotiedad 'se disolverá en los casos 

26 :. ¡previstos por la Ley. de: Compañías.- Para 'efectos de 

27. la liquidación, : la Junta-i General: de Accionistas 

28. "nombrará un liquidador' y en caso de'no hacerlo,
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18 

19 

20 
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24 

25 

26 

27 
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actuará como tal el Gerente General de la Sociedad 

o quien” haga sus veces”.- Unánimente se aprueba y 

autoriza (al Gerente General de la Sociedad señor 

JAVIER TRAPERO, a suscribir la correspondiente 

escritura pública, mediante la cual se ejecute la 

Reforma de Estatutos aprobada, así como a solicitar 

gu aprobación por la Superintendencia de Compañías.. 

hasta su legal inscripción en el Registro 

Mercantil.-' Concluído el conocimiento de la agenda, 

el: Presidente concede un receso para la * redacción 

“del acta.- Reinstalada la sesión la Junta aprueba 

'la presente acta por unanimidad.- Se clausura la 

sesión a las catorce horas.- Para constancia de 

lo anterior, firman todos los' presentes, Presidente 

de la Junta, Javier Trapero Quevedo.- Doctor 

'Estuardo: Ramírez Molina Mandatario del Accionista 

“Hans Pegot.- Betty de Guillén.- : Secretaria de la 

“Junta.- "Hasta aquí el acta de Junta General' de 

Accionistas).- Usted” señor ' Notario, se servirá 

“agregar las cláusulas de estilo para la validez de 

la presente escritura e: incorporar: los * documentos 

¡habilitantes que se: -acompañan:- (firmado) Doctor 

“Estuardo Ramírez :Molina. Abogado.- Registro número 

dos mil novecientos velntiocho,*''déel'' Colegio de 

Abogados : de  Quito.- HASTA." AQUI LA MINUTA.-— ES 

. COPTIA.- En consecuencia el otorgante se ratifica en 

el contenido de la minuta inserta : la que de 

conformidad con la Ley queda formelizada a 

   



a mi . 
: , NO 
e NN : 

y 
5 

. , 
1 . > 

a , 

s     
Y 

A A A O A A 8 

TAETICDL RUEDO 

MARY CIU) 13    tmnado señor lrapeoces 

Ha exo agrada Ccamandas 

  

rio. que la Junta General Extreordinaria de 

Aícionialas de la LOMA IAF A a VISOR UNMO. (NILO. G.DO.. co Le kar 

día de au. luvo al aGie 
   

aga El 

rlo de reelegirito GERENTE do la Compyiiia, 

por elo lapas de Ga Años yo tendrá la reprosentación legal. judicial y 2 
extrajudicial de la € par Ly E necoeddeado de cuncaureo. Qe harian 

tuociormicios,. pera o cony late misma limitaciones es Er ed 

z. ¿Abi para el Pros iden le dq 
HA 

   
   

     

   

    

lableridas 

     ¿IMA 

Pao | 2. 
la escritura en la aque constar sul cfacultadez. €s da de ¿cconsrilación 

atoruada «ante elo Nutario. Qboga ado Eduardo Do IA “omo, alot ls 

AI 

de e 

    

» A 

  

    

to le. 19392 debidamente apscrita en elo rosistia Hercentitd, 1 40 

vloeadara de 153, 

| 

prestan Lema aa do dle da 

sjeo comfer ida. | 

« . 

, loche la. aqradecaré. Tirmar alo pie de la 

acenlac. On alo Cera rue de o 
1 

Fay ler Lamen ¡ t 

: LES, : ] 
: Y DO ¿A da CN 

200 UC UNONE ÓHORLES FEGOT OLER E 
Preside Le ] 

L
e
r
a
 

ñ 4 
2 

  

e. -r 

¿o fAcepto elo nombramicn lo que antecede, Buavanuil, 15 de maroo de 1972, 

o UL o o 
aa 

¿debe CUE EDOL a ] : 
ra casa ario PQ 

    

   

  

Ge Le 

      

   

    

  

msecrito este 

Regis ro Mercantil "No. A 

| EBOA trajes LGS). 
impuestos respectiv 

Guayaquil, _20 

  

XP 
7 . 

e 

1.   



VUSION UNO 

    
NTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE VISION 

UNO (VIUNO) S. A.- 

En Quito, a 04 de Mayo de 1998, a las 11:00 horas, en las oficinas de la compañía 
situadas en la Calle D 506 y la Novena, Este Nueva Kennedy, se reúnen las siguientes 
personas: el Señor Javier Trapero Quevedo, por sus propios derechos como 
Accionista y como Gerente; y , el Socio Señor Hans Pegot Ogier, interviene 
representado por su mandatario Doctor Estuardo Ramírez Molina, conforme carta 
poder que se agrega como habilitante a esta Junta, quienes representan la totalidad del 
capital sucrito y pagado de la compañía, por lo que al amparo de lo dispuesto en el art. 
280 de la Ley de Compañías, por unanimidad resuelven constituirse en Junta General 
Universal de Socios. Está presente la Señora Betty de Guillén, como Gerente 
Administrativa de la empresa. Actúa como Presidente de la sesión, a falta del 
Presidente titular, el Gerente de la compañía Sr. Javier Trapero Quevedo y como 
Secretaria Ad Hoc, se designa por unanimidad a la Señora Betty de Guillén. El 
Presidente consulta a los presentes si están de acuerdo en conocer y resolver sobre el 
siguiente orden del día: 1.- Reforma Integral del Estatuto Social.- Los Accionistas 
aceptan por unanimidad la celebración de la agenda y el Presidente solicita a 
Secretaría formar la Lista de Asistentes la misma que es como sigue: 

  

ACCIONISTA * DE ACCIONES CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 

Javier Trapero Quevedo 10.000 S/. 10.000.000,00 

Hans Pegot Ogier 10.000 S/. 10.000.000,00 

TOTAL 20.000 S/. 20.000.000,00 

El Secretario deja constancia que se encuentra presente la totalidad del capital suscrito 
y pagado de la compañía y que los socios, tienen tantos votos como acciones figuran 

O en.el cuadro anterior. La Junta pasa a conocer el orden del día: 

UNO: REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO SOCIAL.- En vista de la 
conveniencia de reformar integramente el estatuto social, la junta por unanimidad 

resuelve sustituir el estatuto social de VISION UNO ( VIUNO) S.A., por el siguiente: 

NUEVOS ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD VISION UNO ( VIUNO) S.A.- 

TITULO L- DE LA DENOMINACION, NACIONALIDAD, DOMICILIO, 
PLAZO Y OBJETO SOCIAL.- Artículo 1.- Denominación: La denominación de la 
sociedad es la de VISION UNO (VIUNO) S.A.- Artículo 2.- Nacionalidad: La 

y nacionalidad de la Sociedad es Ecuatoriana.- Artículo3.- Domicilio: El domicilio 
y principal de la sociedad es en la ciudad de Guayaquil, sin perjuicio de que pueda 

a establecer sucursales o agencias en uno o más lugares dentro o fuera de la República 
S del Ecuador.- Artículo 4.- Plazo: El plazo de duración de la sociedad es de 100 años, 
«contados a partir de la fecha de inscripción de la escritura de constitución en el 

2 Registro Mercantil, pudiendo prorrogarse o disolverse anticipadamente por causa legal 

9o resolución de la Junta General de Accionistas, expresamente convocada para este 
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objeto.- Artículo 5.- Objeto Social: El objeto social principal de la sociedad es la 
producción, realización y distribución de todo tipo de trabajos fílmicos, de obras 
Audiovisuales, de Audios para comerciales de televisión, radio y otros medios de 
comunicación y su comercialización en el mercado nacional y extranjero.- La 
representación de compañías nacionales y extranjeras.- Con el fin de cumplir con estos 
objetivos sociales, la sociedad podrá importar o exportar toda clase de bienes, 
intervenir como socia en toda clase de compañías o sociedades, aportar capital a las 
mismas, adquirir, tener y poseer acciones, obligaciones o participaciones de otras 
sociedades, en fin, ejecutar todos los actos, contratos, operaciones y actividades 
permitidos por la Ley ecuatoriana, que sean acordes con su objeto social o 
convenientes para su cumplimiento.- TITULO MH.- DEL CAPITAL Y DE' LAS 
ACCIONES:- Artículo 6.- Del capital: El capital de la sociedad es de Veinte 
millones de sucres ( S/. 23.000.000) dividido en 20.000 acciones ordinarias, 
nominativas e indivisibles de Un mil sucres cada una (S/. 1.000,00), numeradas del 
cero cero uno a la veinte mil inclusive.- El capital se encuentra integramente suscrito y 
pagado en un ciento por ciento ( 100 %), en la forma que a continuación se detalla: 

ACCIONISTA + DE ACCIONES CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 

Javier Trapero Quevedo 10.000 -—S/. 10.000.000,00 
Hans Pegot Ogier 10.000 S/. 10.000.000,00 

TOTAL 20.000 S/. 20.000.000,00 

Artículo 7.- De las acciones: L.1s acciones estarán contenidas en títulos firmados por 
el Presidente y Gerente General de la Sociedad.- Cada título podrá representar una o 

más acciones.- Tanto los títulos como las acciones deberán ser numeradas, cada acción 

dará derecho a voto en proporción a su valor pagado.- En caso de pérdida de un título 
de acción, la Sociedad lo declarará nulo, emitirá uno nuevo, después de haber 

transcurrido treinta días desde la última de las tres publicaciones consecutivas, que se 
harán en uno de los periodicos de mayor circulación en el domicilio principal-de la 

sociedad, que deberán hacerse de parte de la Compañía y siempre que no se haya 

presentado reclamo alguno sot “e la propiedad del título en mención.- Los gastos que 
demande este trámite, deberán ser pagados por el interesado.- Artículo 3.- 
Representación ante la Sociedad: Los accionistas pueden hacerse representar ante las 
Juntas Generales de Accionistas, para ejercer sus derechos y atribuciones, mediante 
carta dirigida al Presidente de ella o por poder.- Cada accionista no puede hacerse 
representante sino por un solo mandatario cada vez, cualquiera que sea su número de 
acciones. Asimismo, el Mandatario no puede votar en representación de otra u otras 

acciones de un mismo mandante, en sentido distinto, pero la persona que sea | 
mandataria de varios accionistas, puede votar en sentido diferente, en representación 

de cada uno de sus mandantes.- TITULO UI.- DE LA ADMINISTRACION DE 
LA SOCIEDAD .- Artículo *%.- Administración de la Sociedad: La Sociedad 

estará gobernada por la Jurta General de Accionistas y administrada por el 

Presidente y por el Gerente General- Artículo 10.- De la Junta General de 
Accionistas: La Junta General de Accionistas estará integrada por los Accionistas de la 

sociedad, legalmente convocados y reunidos.- El Presidente de la misma la presidirá y 
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actuará de Secretario, el Gerente General.- Tendrá las atribuciones que le concede el 

artículo 273 de la Ley de Compañías y resolverá todos los asuntos de la sociedad, que 
le competen por Ley y Estatutos o que pongan en su conocimiento sus miembros.- Las 

Juntas Generales de Accionistas serán ordinarias y extraordinarias, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 280 de la Ley de Compañías.- La primera se reunirá 

obligatoriamente dentro de los tres meses posteriores, a la finalización del ejercicio 
económico; la segunda, cuando así lo resuelva el Gerente General o el Presidente, y, 
en los demás casos contemplados en la Ley de compañías y en estos Estatutos.- Las 
convocatorias serán hechas por el Presidente o el Gerente General, por la prensa con 
ocho días de anticipación, por lo menos, al fijado para la reunión, en uno de los 
períodicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía.- El quorum 
de la Junta General en primera convocatoria, estará constituído por los accionistas que 
representen por lo menos el cincuenta por ciento del capital pagado de la compañía. 
En lo demás se estará a lo dispuesto en la Ley.- Artículo 11.- Del Presidente de la 
ompañía: El Presidente de la Sociedad será nombrado por la Junta General de 
ccionistas por el lapso de Cuatro años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. - 
odrá ser o no accionista de la Sociedad.- Sus deberes y atribuciones son los 
iguientes: a) Presidir las sesiones de la Junta General, debiendo suscribir las actas de 
eslones de dicho organismo.- b) Controlar el cumplimiento de las resoluciones de la 

Junta General.- c) Reemplazar al Gerente General en caso de ausencia o fallecimiento; 
y en este último caso, hasta que la Junta General designe el titular.- d) Las demás 

atribuciones y deberes que la confiere la Ley de Compañías y los presentes estatutos.- 

Artículo 12.- Del Gerente General: Será nombrado por la Junta General de 
Accionistas por el lapso de Cuatro años, pudiendo ser reelegido indefinidamente.- 

Podrá o no ser accionista de la Sociedad.- Sus deberes y atribuciones son: a) Tendrá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad.- Será el administrador de la 
sociedad con las atribuciones que le confiere la Ley.-c) Será el Secretario de la Junta 

General de Accionistas.- d) En fin, tendrá las más amplias facultades, excepto aquellas 

que expresamente niegue la ley.- TITULO IV.- DE LA FISCALIZACIÓN.- 
ARTÍCULO 13.- Del Comisario: La Junta General de Accionistas en su Junta Anual 
ordinaria, nombrará un comisario y su respectivo suplente designación de estos 

funcionarios que se hará por el período de dos años y podrá ser reelegido 
indefinidamente.- Son atribuciones del comisario todas las que señale la Ley de 

Compañías.- Artículo 14.- Balance General e Inventario: El 31 de diciembre de cada 

año, se cerrará el ejecicio social anual y se hará un inventario a esa fecha de los 
bienes.- TITULO V.- DEL FONDO DE RESERVA Y DE LAS UTILIDADES .- 

Articulo 15: Reserva Legal: La reserva legal se formará con el diez por ciento de las 
utilidades líquidas de la empresa, que arroje cada ejercicio económico, hasta 
completar la cuantía mínima establecida por la Ley de Compañías en su articulo 339.- 
Artículo 16.- Reservas Especiales: La Junta General de Accionistas podrá crear fondos 

de amortización y fondos para eventualidades con los porcentajes que se consideren 

convenientes, pero observando las disposiciones legales y estatutarias respectivas.- 
Ls Igualmente, hará las reservas especiales que considere convenientes, para el desarrollo 

LL de la Empresa.- Artículo 17.- Distribución de las Utilidades.- Las utilidades obtenidas 

en cada ejercicio anual se distribuirán de acuerdo a la Ley, en la forma que determine 
la Junta General de Accionistas, luego de estudiar la respectiva propuesta conjunta del 
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Gerente General y del Presidente.- Artículo 18.- Pago de dividendos: El Gerente 

General pagará los dividendos de las acciones en la forma determinada por la Junta 

General de Accionistas, previa observancia de la ley.- La Sociedad mantendrá esos 
dividendos en depósitos disponibles a la orden de los accionistas, pero no reconocerá 
sobre ellos ningún interés.- TITULO VI.- DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION.- 

Artículo 19.- Disolución y liquidación: La Sociedad se disolverá en los casos previstos 

por la Ley de Compañías. Para efectos de la liquidación, la Junta General de 

Accionistas nombrará un liquidador y en caso de no hacerlo, actuará como tal el 
Gerente General de la Sociedad o quien haga sus veces.".- Unánimente se aprueba y- 

autoriza al Gerente dela Sociedad Sr. Javier Trapero, a suscribir la correspondiente 

escritura pública, mediante la cual se ejecute la Reforma de Estatutos aprobada, así 

como a solicitar su aprobación por la Superintendencia de Compañías, hasta su legal 

' inscripción en el Registro Mercantil. Concluído el conocimiento de la agenda, el 

Presidente concede un receso para la redacción del acta. Reinstalada la sesión la Junta 

aprueba la presente acta por unanimidad. Se clausura la sesión a las 14:00 horas.- Para 

constancia de lo anterior, firman todos los presentes. 

    
Presidente dela Junta Mandatario del Accionista 

Hans Pegot Ogier 

Bulla adi 
etty de Guillén 

Secretaria de la Junta. 
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1 Escritura Pública para que surta sus 

2 correspondientes efectos legales.- La cuantía de la 

3 presente escritura por su naturaleza es 

indeterminada.- Leída esta Escritura de principio a 

fin, por mí el Notario en alta voz al otorgante, 

éste la aprueba y firma en unidad de acto, conmigo . 
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Z OM 1 AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA 6 DE MAYO DE 1,998, QUE 

CONTIENE LA ESCRITURA DE REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑYA VISION UNO ( VIUNO ) 3eAo, ME TOMADO MOTA DE QUE MA 

SIDO APROBADO El CONTENIDO DE BA ANTES MENCIONADA COMPAÑIA, MEu 

DIANTE RESOLUCION NUMERO 98-=2=1=10004321 de PECHA 23 DE SEPTIEMBRE 

DE 1,998, DICTADA POR EL INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, EN 

ESTA FECHA y - GUAYAQUIL, A 1f DE OCTUBRE DE 1.998 + 

Ab. Eugenio S. Ramírez B. 
Notario Trigésimo Noveno 

GUAYAQUIL 
    

SERTIFIGOS Que En ounplintento de le ordenado en le Resoluaión NO. 

M-2-1-1+DRMSE! Digteda el 2) ds Septicatra de 2.998 por el ENTER, 

DENTE DE CONPAÑIAB(C), queda incestta este esayitusa pública, la at 

mu que contiene la REFORNA INTUORAL DEL ESTATUTO de la compañía VL_ 

S10N UNG(VIVAS) S.A. de Pejes 00.357 y 00.375, número 28.916 del Ry 

gletre Haresnmt11 y anatada bajo el aúnezo 31.669 del Regerterio.- Dg 

yal, Miscinuevo de Detubre de ati nevesientes/neventa_y esho.- El 
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- HECTOR MIGUE ALCIVAR 
Regist ador inercantil Q 

    
     ANDE 

el Centón Guayaqui] 

SUNTIFICOS Que sun Pegha de Nays Se tomb nata de este coasitues e Pe, 

Jon 36.090 del Megiatro Mereamtll de 1.908; y, 17.107 del mismo Regia, 

tro de 1.996, ol osrgon de Los Incaripelenes respectivos.» Suspaquil, 

Piecinueva de Ontulre de mil novesientes neventa y eaño.- El Registes,, 

der Nrusntiloo 
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FICOS Que esn fecha de hoy; Quede erehiveda una sepia eutóntica de esta eseri tura 

de REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO de la cumpañía VISION UNO C(VIUND) S.A, en que _, 

pliatento de lo exdenado en el Despete Y 733) Bistade el 22 de Agosto de 1.979 por 

el Presidente de la República, publicado en el Regietes OPteial 14878 del 10 de Agug, 

te de 1.975 .- Gueyaquil, Diecinueve de Octuaze de hz 

€2 Registrador Mercentil.- 

entes noventa y sui.» 

    

   
     AB. HECTOR M:GLEL ALFIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Vantón G       
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